
En relación con la convocatoria de concurso de méritos para la configuración de bolsa de trabajo de
profesorado  contratado  de 30  de septiembre  de 2013, se acuerda formular la siguiente PROPUESTA
PROVISIONAL para la bolsa que a continuación se indica, en base al informe emitido por el correspondiente
Departamento:

DEPARTAMENTO     DE   FILOLOGÍAS INGLESA Y ALEMANA

Bolsa código: CU130211
Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA
Actividades Docentes: LAS PROPIAS DEL ÁREA 

ASPIRANTES PUNTUACIÓN

MARTÍNEZ SERRANO, LEONOR MARÍA 98,55

MARTÍNEZ JURADO, Mª. ESTELA 75,16

PÉREZ DE LUQUE, JUAN LUIS 60,74

HUERTAS ABRIL, CRISTINA ARÁNZAZU 33,30

JIMÉNEZ NAVARRO, EVA LUCÍA 24,81

VILLA JIMÉNEZ, ROSALÍA 21,96

BOLAÑO QUINTERO, JESÚS 21,88

MORILLA GARCÍA, CRISTINA 11,97

RÍSQUEZ ARCE, ANTONIO FRANCISCO 10,44

LEGANÉS GONZÁLEZ, ENRIQUE RAFAEL 8,71

PIMENTEL VELÁZQUEZ, CYNTHIA YANIN 8,06

GARCÍA RAYA, ANA 2,00

BRAVO PARDO, JUAN ANTONIO 0,90

En el plazo de los tres días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación en la página Web de la
UCO, los aspirantes podrán solicitar por escrito el examen de la documentación correspondiente a la bolsa de la
que son candidatos y, si lo consideran conveniente, formular, dentro de ese mismo plazo, la pertinente
reclamación ante el presidente de la Comisión de Contratación. 

 

Fdo.: Vicerrector de Profesorado y Organización Académica
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A tenor de lo establecido en la base 4 de la convocatoria, si la reclamación se presentara en otros Registros
distintos a los de la Universidad de Córdoba, deberá comunicarse en el mismo día de presentación, mediante
correo electrónico a la dirección pefectivos@uco.es con el asunto “avance reclamación pdi urgente”, indicando
nombre y apellidos del reclamante, fecha de presentación, lugar donde se ha presentado y referencia de la/s
bolsa/s que se reclama/n. 
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